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RESOLUCIÓN No. GAR-11-2021 

(26 de marzo de 2021) 

 

“Por la cual se da por terminado un encargo por motivo de vacaciones 

de un cargo de libre nombramiento y remoción” 

 

El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ, en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 14 de la 

Resolución No. 5313 de 2015, la ley 18 de 1976 y en los artículos 7 y 11 

del Decreto 371 de 1982, Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015 y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 14 de la Ley 18 de 1976 establece que el 

Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia, dentro de 

sus funciones podrá: 

“Dictar su propio reglamento, organizar su propia Secretaría 

Ejecutiva y fijar sus formas de financiación”. 

 

2. Que en virtud de los fines del Estado que son propios del CPIQ, 

tanto desde el punto misional como de gestión, se requería mantener 

los diferentes procesos que adelanta la entidad para su normal 

funcionamiento, siendo indispensable la consolidación de la planta 

de personal. 

 

3. Que el artículo 2.2.5.2.2. del Decreto 1083 de 2015 establece que 

se produce vacancia temporal cuando quien lo desempeña se 

encuentre de vacaciones. 

 

4. Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los 

empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 

nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para el desempeño del empleo. 
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5. Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 en concordancia con 

el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que, para los 

cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia 

temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de 

empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 

cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

 

6. Que a través de la Resolución No. GAR-03-2021, se le concedió el 

disfrute de treinta y seis (36) días hábiles de vacaciones a la señora NUBIA 

BEATRIZ CORTÉS TORRES   desde el 21 de enero hasta el 11 de marzo de 

2021. 

 

7. Que a través de la RESOLUCIÓN No. GAR-04-2021 se llevó a cabo 

la continuidad del nombramiento en calidad de encargo a la señora 

DIANA MARÍA SÁNCHEZ CANO para el cargo de Gestor de Proyectos, 

Código 2028, grado 14, del nivel profesional especializado, hasta el 11 de 

marzo de 2021. 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Dar por terminado el encargo de la Ingeniera Química 

DIANA MARÍA SÁNCHEZ CANO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.237.622, del cargo de Profesional Especializado, 

código 2028, grado 14 de la planta de personal del Consejo Profesional 

de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ,  a partir del 11de marzo de 

2021. 

 

ARTÍCULO 2°. Que, A partir de la terminación del encargo, la Ingeniera 

Química NUBIA BEATRIZ CORTÉS TORRES identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.861.982 de Bogotá D.C, reasume las funciones propias 
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del cargo como Profesional Especializado, código 2028, grado 14 de 

la planta de personal del Consejo Profesional de Ingeniería Química de 

Colombia – CPIQ. 

 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo del 

año dos mil veintiunos (2021). 

 

 

 

 
___________________________________ 

Secretario Ejecutivo 

Consejo Profesional de Ingeniería 

Química 

 

 
Proyectó: Lorena Medina – Profesional GAR 

 

Reviso: Sara González- Asesora Jurídica 
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